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MHagina GINA ANDREA ARCOS AVILAReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 3125 Fecha Registro: 2025-01-10 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-041-952810  CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO-HUILA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 2.005.011.426,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 2.005.011.426,00 Saldo x 
Comprometer: 186.378.734,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 3125 Fecha Registro: 2025-01-10 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

952838  CENTRO DE 
GESTION Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
SURCOLOMBIANO-
HUILA-ECONOMIA 
CAMPESINA Y SER

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 2.005.011.426,00 0,00 2.005.011.426,00 186.378.734,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN, EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN, DE LA POBLACIÓN CAMPESINA - ECONOMÍA CAMPESINA – 
CAMPESENA; EN CGDSS Y MUNICIPIOS DE SU COBERTURA.

Firma Responsable
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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y 
ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 
Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular - CampeSENA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Conforme a lo estipulado en el Formato Anexo 2 - Plan de Contratación de 
centro que hace parte integral del estudio previo. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Conforme a lo estipulado en el Formato Anexo 2- Plan de Contratación de 
centro que hace parte integral del estudio previo. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para quince (15) contratos, la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO TREINTA PESOS M/CTE. ($ 158.683.130), La 
forma de pago será conforme a lo estipulado en el Formato Anexo 2- 
Plan de Contratación de centro que hace parte integral del estudio previo. 

PLAZO: 
Conforme a lo estipulado en el Formato Anexo 2 - Plan de Contratación del 
centro que hace parte integral del estudio previo, Sin exceder el calendario 
académico establecido en la Resolución No.1-02074 del 2025. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Pitalito – Huila – Colombia, así como los Municipios de influencia del 
Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano. 

SUPERVISOR: Será ejercida por el funcionario designado por el ordenador del gasto. 

 X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano SENA Regional Huila, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado 
de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994 fortaleciendo las 
actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y 
mayores resultados en los diferentes mercados. 

Mediante la Resolución Nro. 1-02862 de 2025, “Por la cual se delegan funciones en materia de 
contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones”, se 
estableció que: 

“Artículo 4. DELEGACIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO Y DE LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS EN LOS DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO. Delegar la 
ordenación del gasto y la competencia para realizar en todo tipo de contratos y las 
actuaciones contractuales que de ellos se deriven, independiente de su naturaleza y 
cuantía dentro del área de su jurisdicción, para el desarrollo de las funciones asignadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004, los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Directivo y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan en el 
marco funcional de cada área, así: 

a) En el (la) Subdirector(a) de Centro de Formación, los contratos del respectivo Centro de
Formación.

b) En el (la) Director(a) Regional, los contratos de la respectiva Dirección Regional.

c) En las Regionales en las que el (la) Director(a) Regional cumpla funciones de
Subdirector(a) de Centro, éste(a) suscribirá los contratos del Centro de Formación.

ORDENADOR DEL GASTO: 

Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano Sena Regional Huila 
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Cuando el (la) Subdirector(a) de Centro cumpla funciones de Director(a) Regional, 
éste(a) suscribirá los contratos y convenios de la Dirección Regional.” 

Por su parte, en el artículo 5 de la misma Resolución, se dio alcance a funciones delegadas, así: 

“Artículo 5. ALCANCE DE LAS FUNCIONES DELEGADAS. Las funciones delegadas en 
los artículos 1, 2, 3 y 4 de este acto administrativo comprenden: 

a) La facultad de adelantar los trámites y actuaciones precontractuales,
contractuales y poscontractuales, así como las actuaciones convencionales hasta su
cierre, que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos y funciones de la
Dirección, General, las Direcciones Regionales y Subdirecciones de Centro.

b) La expedición de los actos administrativos que se requieran en el marco de los
procesos de contratación y de convenios objeto de delegación.

c) La aprobación de las garantías que se constituyan en contratos y convenios, así como
la aprobación de la modificación de las garantías.

d) La designación de los equipos evaluadores de los procesos de contratación y de
convenios.

e) Las demás actuaciones necesarias para cumplir de la función delegada.

Parágrafo 1. La delegación de la contratación de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con personas naturales comprende, inclusive, la estructuración 
y publicación de los actos asociados a los procesos de contratación, con el fin de realizar 
las transacciones pertinentes en el portal SECOP Il de todo el proceso contractual.” 

Ahora bien, el Decreto 199 del 20 de febrero del 2024 “Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación,” establece que: 

“ARTÍCULO 3. Contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación deberán realizar una revisión previa de las 
razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.8.4.4.5 y siguientes del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, solo se celebrarán los 
contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304&32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304&080
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893&2.8.4.4.5
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las funciones y fines de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.” 

 

De esta manera para el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano Sena Regional 
Huila, al asumir la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos estratégicos en 
el área de cobertura de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan Estratégico Institucional 2023-2026, la 
orientaciones generales del Plan de Acción 2025 en la cual se ha implementado las estrategias 
CampeSENA y Full Popular, diseñadas para mejorar la soberanía alimentaria y la calidad de vida de 
las poblaciones campesina y popular, familiar y comunitaria.  

Estas iniciativas buscan transformar productiva y sosteniblemente la economía, contribuyendo así 
a la consecución de una paz total y la justicia social. Adicionalmente, estas estrategias fomentan 
la integración de prácticas agrícolas modernas y sostenibles que respetan las tradiciones locales y 
promueven el desarrollo económico a través de la innovación y la tecnificación del sector agrario. 
Lo anterior, con el fin de generar valor público y fortalecer la economía campesina, popular, verde 
y digital, adoptando un enfoque diferenciado que promueva el cambio, la transformación 
productiva, la soberanía alimentaria y la consolidación de una paz integral. Al hacerlo, se espera 
materializar la autonomía territorial y promover la justicia social, ambiental y económica. Para la 
vigencia 2025 se integrarán a través de un solo proyecto, los programas de Sena Emprende Rural, 
AgroSENA y extensionismo tecnológico, además del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG, y los procedimientos definidos en el marco del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
SIGA, se hace necesario e indispensable para el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano Sena Regional Huila el cumplimiento de las acciones necesarias para la ejecución 
y seguimiento a los resultados esperados en el marco de las metas institucionales de la presente 
vigencia y que contribuyen a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los grupos de 
valor e interés de la región. 

En ese sentido, según Resolución No. 41- 9528 00301 de 2025 Por la cual se asignan funciones de 
Coordinación Académica Programas Especiales del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano, Regional Huila que abarca población víctima de la violencia, CampeSENA y 
Economía Popular -Full Popular conformado por Un (1) Instructor G12 y la Resolución No.00044 
de 2023 “Coordinación Académica en la sede Yamboró del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano del SENA Regional Huila)” conformada por Un (1) Instructor G18 y veinte dos (22) 
instructores de planta, los cuales son insuficientes para cubrir la necesidad que le asiste al Centro 
de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano SENA Regional Huila, consistente en atender la 
demanda de los servicios de la estrategia CampeSENA y FULL POPULAR, teniendo en cuenta la 
carga laboral que cada instructor de planta tiene para la vigencia 2025, fueron asignadas a la 
estrategia CampeSENA y FULL POPULAR las siguientes metas: CampeSENA complementaria ruta 1, 
debe brindar 64 formaciones a 960 personas. Ruta 2, debe atender a 675 aprendices con 45 
formaciones, ruta 3 brindara formación a 2430 aprendices a través de 162 formaciones, en la ruta 
4 se atenderán a 4650 campesinos a través de 310 cursos; las metas asignadas a CAMPESENA 
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Titulada son las siguientes: debe brindar formación a cuatro (4) operarios, veinticinco (25) técnico 
laboral, un (1) auxiliar y cuatro (4) tecnólogos; siendo en este caso insuficiente o inexistente en la 
planta de personal asignada al Grupo con el objetivo de llevar a cabo todas las actividades y 
funciones que tienen a su cargo, las cuales, como se anotó, reflejan un alto volumen de demanda 
o alto grado de complejidad por la especialidad, motivo por el que se hace necesario adelantar la
contratación de prestación de servicios para la vigencia 2025.

Teniendo en cuenta la necesidad expuesta, mediante circular 01-3-2025-000001 de 02 de enero 
de 2025, la Secretaría General del SENA comunicó la resolución de apertura presupuesto 2025-
obligatorio cumplimiento, Resolución No. 1-00001 de 2025, “Por la cual se efectúa la 
desagregación inicial del Presupuesto para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2025, en la Dirección General, las Direcciones Regionales y los Centros de Formación Profesional 
del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA” suscrita por el Director General, a través de la cual se 
asignan recursos para cubrir la necesidad que origina el presente estudio previo. 

Por lo anterior, y de conformidad con el INSTRUCTIVO LINEAMIENTOS PARA LA CONSOLIDACION 
DE LA OFERTA DE FORMACION COMPLEMENTARIA ESTREGIA CampeSENA 2025 remitida por 
Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – CampeSENA, de la Dirección Nacional se 
establecieron las características generales a través de las cuales el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, pretende cubrir la necesidad planteada. 

Así las cosas, es evidente que el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, para la 
vigencia 2025, requiere de un equipo fuerte de instructores, el cual se ha fortalecido parcialmente 
con el primer y segundo plan de contratación CampeSENA, que debido a que los procesos 
administrativos en la contratación aún se encuentran en trámite, los recursos no utilizados del 
primer y segundo plan representan una oportunidad para expandir el equipo de instructores para 
suplir la necesidad del territorio, el alcance, mejorar la calidad, fortalecer el tejido social y optimizar 
la eficiencia del servicio brindado por la Entidad, por lo que se justifica la contratación de quince 
(15) instructores más por prestación de servicios que contribuirán con el cumplimiento de las metas
trazadas, los cuales entrarían a sumar al primer y segundo estudio previo CampeSENA y se contaría
con un total de 65 instructores, los cuales serán contratador por prestación de servicios que
contribuirán las actividades necesarias para el cumplimiento de las metas trazadas, la nueva
necesidad del territorio en concertación y focalización, es evidente que no existe personal de planta 
suficiente para apoyar la orientación en la formación de la estrategia CampeSENA, según los
modelos formativos establecidos por el Centro de formación.

De conformidad con la necesidad que le asiste al SENA, el tiempo previsto para la celebración de 
los mencionados contratos, abarcará de acuerdo con lo indicado en el plan de contratación “anexo 
2”, de acuerdo con los recursos asignados por la Dirección General, la necesidad que se encuentra 
incluida en el Plan Anual de Adquisiciones y el calendario académico establecido mediante la 
Resolución 1- 03368 de 2024. 

Atendiendo lo mencionado, es claro que el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano Sena Regional Huila, no cuenta con el talento humano suficiente debido a la 
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inexistencia, insuficiencia o grado de especialidad de personal para atender los compromisos para 
la vigencia 2025, por lo que se hace necesario contratar personas naturales, que cuente con la 
experiencia, idoneidad o capacidades específicas para solventar de manera temporal la necesidad 
prevista, con el fin de realizar las obligaciones señaladas en el numeral 2 del presente estudio previo 
en desarrollo del objeto contractual, para lograr el cometido del plan estratégico del SENA, las 
metas estratégicas, los compromisos de la entidad y en ese sentido el plazo indicado para cubrir la 
necesidad temporal planteada se surte en la vigencia anunciada. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
Sena Regional Huila, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 

entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 

especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de

las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías,

los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el

cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área

temática objeto del contrato según asignación de grupos.

2. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje.
3. Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de producción

familiar, capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo

de atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e

Incluyente a la Economía popular – CampeSENA.

4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación

con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento

dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de
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actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato. 

5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una

semana las formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su

movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual.

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de

las competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas

que la entidad defina, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles después de haber

terminado el resultado de aprendizaje correspondiente.

7. Reportar la información para la creación de unidades productivas, bajo criterios de calidad,

oportunidad y veracidad, cuando se le haya asignado formaciones complementarias en la

ruta creación de unidades productivas.

8. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA: Objetivos,

alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto.

9. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector

productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser

gestionadas.

10. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas

por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo

establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la

Economía popular – CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias.

11. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de

evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación,

garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo.

12. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se

evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de

mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de

contrato informe anual de gestión de centro en los términos solicitados.

13. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras

entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados

para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En

consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes

fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los

mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los

bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la

entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos

de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.

14. Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa
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productiva del aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en 

la plataforma compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa 

productiva, cuando sea asignado. 

15. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento 

del aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el 

reglamento del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente 

anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 

16. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del 

sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a 

la guía de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de 

trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía 

para desarrollar los procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. 

Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, 

según guía para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con 

los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, 

seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa 

productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA 

PLUS. g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de 

aprendizaje. 

17. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el 

área de su especialidad y de conformidad con la programación académica establecida. 

18. En el marco de las actividades del objeto contractual, apoyar con la estructuración y 

definición de especificaciones técnicas de las diferentes necesidades de la Entidad; con la 

evaluación de propuestas en los procesos de contratación de bienes, servicios u obras, y 

realizar cuando le sea requerido por razones de idoneidad, el apoyo a la supervisión de los 

contratos, de conformidad con la Ley 1474 de 2011. 

19. Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con 

los lineamientos emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo – Grupo de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – 

CampeSENA. 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 



 

9 

GTH-F-075 V09  

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 

experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 

relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la 

información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el Municipio de Pitalito Huila. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 

Partiendo de lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

el contrato se celebrará bajo la modalidad de contratación Directa. 

 

7. Identificación del contrato a celebrar 
 

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 

en cuenta lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 

4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

 

8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 



 

10 

GTH-F-075 V09  

 

académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan 

de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y 

la tabla de honorarios vigente. 

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 

por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del 

contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 

pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 
10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 2015. 

La garantía se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más 
y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios 

derivados del a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 

es imputable al contratista; b) el incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, 

cuando el incumplimiento es imputable al contratista; c) Los daños imputables al 

contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 

11. Supervisión:  
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La supervisión del contrato estará a cargo del subdirector de Centro o quien este designe, de 

conformidad con lo señalado en el Manual de Supervisión e interventoría de la entidad. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior el subdirector de 

Centro designará uno nuevo, siguiendo el procedimiento establecido en el Manual previamente 

citado. La nueva designación se deberá actualizarse en la plataforma de SECOP II. 

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la 
primera parte del presente documento. 
 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por los futuros 

contratistas, el coordinador académico de cada área procederá con el análisis y verificación de los 

documentos y en consecuencia certificará y anexará al presente estudio previo el cumplimiento de 

su idoneidad y experiencia para la respectiva suscripción del contrato. 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

    

 

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
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ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

              

              

              

              

              

          CUMPLE 
NO 

CUMPL
E 

  TOTAL,   EXPERIENCIA           

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida de los perfiles estipulados en el anexo 2 del plan de 

contratación, frente al objeto contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende 

satisfacer, el ordenador del gasto del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 

Sena Regional Huila, establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

 

14.3 Estudio de la Demanda. 
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De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del 
contrato 

Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

No. y 
año 

CO1.PCCNTR 
.6007567 del 2024 

DIANA 
IVONNE 
TULCAN ORTIZ 

Prestar servicios 

profesionales en 

el rol de 

instructor de 

emprendimiento 

aportando en la 

planeación, 

ejecución, 

evaluación y 

mejora continua 

de los procesos 

de formación y 

asesoría técnica 

para el 

emprendimiento 

rural y 

campesino; 

Definidos Por la 

Dirección de 

Empleo y 

Trabajo y la 

Coordinación 

Nacional del 

programa SER, a 

ejecutarse en el 

Centro de 

Gestión y 

Desarrollo 

Sostenible 

Surcolombiano 

286 
días. 

Se fija como valor 

total del contrato 

la suma de 

TREINTA Y OCHO 

MILLONES 

CIENTO CINCO 

MIL 

NOVECIENTOS 

OCHENTA Y 

CUATRO   PESOS   

MCTE. 

($38.105.984). 

Esta suma será 

pagada por el 

SENA al 

contratista de la 

siguiente 

manera: a) Un (1) 

pago por el mes 

de febrero 2024, 

por valor de 

CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y  SEIS  

MIL  QUINIENTOS 

CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 
MCTE ($446.554), 
b) ocho (8) pagos 
mensuales por los 
meses de marzo a 
octubre 2024, por 

Contratación 
Directa 
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SENA Regional 

Huila y su área 

de influencia. 

 

valor de CUATRO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS  
SESENTA  Y CINCO 
MIL QUINIENTOS 
CUARENTA  Y  
CINCO  PESOS 
MCTE 
($4.465.545) cada 
uno, y c) un (1) 
pago por el mes de 
noviembre por un 
MILLON 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO 
MIL SETENTA 
PESOS MTCE 
($1.935.070) 

 

CO1.PCCNTR.5882800 
del 2024 

JUAN 
MANUEL 
SILVA 
CHAVARRO 

Prestación de 

servicios 

profesionales o de 

apoyo a la gestión 

de carácter 

temporal, para el 

desarrollo de los 

Programas de 

Formación 

Profesional 

Integral de titulada 

y/o 

complementaria 

presencial o 

virtual, a 

ejecutarse en el 

Centro de Gestión 

y Desarrollo 

Sostenible 

Surcolombiano 

SENA Regional 

Huila y su área de 

influencia, en la 

especialidad 

325 
días 

Se fija como 

valor total para 

el contrato la 

suma de 

CUARENTA Y 

SEIS MILLONES 

CIENTO 

CUARENTA Y 

TRES MIL 

NOVECIENTOS 

SESENTA Y 

CINCO PESOS

 M

CTE 

($46.143.965). 

Está suma será 

pagada por el 

SENA al 

contratista de la 

siguiente 

manera: a) un (1) 

pago por el mes 

de febrero 2024 

por valor de TRES 

Contratación 
Directa 
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AGRICOLA - 

PRODUCCIÓN

DE CAFE y afines al 

perfil de instructor 

MILLONES 

SETECIENTOS 

VEINTIUN MIL 

DOSCIENTOS 

OCHENTA Y 

OCHO PESOS 

MCTE 

($3.721.288), b) 

nueve (9) pagos 

mensuales por 

los meses de 

marzo a 

noviembre 2024, 

por valor de 

CUATRO 

MILLONES 

CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y 

CINCO PESOS 

MCTE 

($4.465.545) 

cada uno, y c) un 

(1) pago por el

mes de diciembre

2024, por valor

de DOS

MILLONES

DOSCIENTOS

TREINTA Y DOS

MIL SETECIENTOS

SETENTA Y

DOSPESOS MCTE

($2.232.772).

14. Decisión de contratación:

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y verificar 

el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
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prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la 

contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 

ofertas. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 

tabla de honorarios vigente. 

Se expide en Pitalito Huila, el 10 de octubre de 2025. 

Gabriel Fernando Torres Prieto 

Subdirector (E) Centro de Gestión y desarrollo Sostenible Surcolombiano Sena Regional Huila 

Proyectó: Silvia Cristina Vásquez, Coordinadora Académica programas Especiales 

Reviso aspectos jurídicos: Ximena Leiva Vargas, Abogada 



$ 186.378.734,00
$ 158.683.130
$ 27.695.605  Nombre: 
85,14014775  Teléfono:              3.102.392.469 

DURACIO
N DEL 

PROGRA
LECTIVA

MESES DIAS

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO ESPECIAL/ 
CampeSENA

63790001 
APLICACION DE 
TECNICAS EN 
MAQUILLAJE 
SOCIAL

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 -                     0 48

CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL ÁREA OCUPACIONAL 63: OCUPACIONES
INTERMEDIAS EN VENTAS Y SERVICIOS GRUPO 637: OCUPACIONES DE SERVICIOS
PERSONALES SUBGRUPO 6373: PELUQUEROS O SUBGRUPO 6377. MANICURISTAS Y PEDICURISTAS O 
SUBGRUPO 6378: COSMETÓLOGO Y ESTETICISTA O SUBGRUPO 6379. MAQUILLADORES (VER ANEXO C.N.O)
ALTERNATIVA 1: CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 63: OCUPACIONES INTERMEDIAS EN 
VENTAS Y SERVICIOS GRUPO 637: OCUPACIONES DE SERVICIOS PERSONALES SUBGRUPO 6373: 
PELUQUEROS O SUBGRUPO 6377. MANICURISTAS Y PEDICURISTAS O SUBGRUPO 6378: COSMETÓLOGO Y 
ESTETICISTA O SUBGRUPO 6379.
MAQUILLADORES. (VER ANEXO C.N.O) CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y 
SERVICIOS PERSONALES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: OTROS 
SERVICIOS ASOCIADOS A BELLAS ARTES; O MEDICINA. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA).
ALTERNATIVA 3: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: MEDICINA VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA). TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS 
PERSONALES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 4: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 

CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS PERSONALES Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 1: CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA  DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA 
(30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS PERSONALES Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 2: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS 
PERSONALES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

CURSO ESPECIAL/ 
CampeSENA

63730000 
TECNICAS 
BASICAS DE 
PEINADO Y 
TRENZADO

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 -                     0 48

CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL ÁREA OCUPACIONAL 63: OCUPACIONES
INTERMEDIAS EN VENTAS Y SERVICIOS GRUPO 637: OCUPACIONES DE SERVICIOS
PERSONALES SUBGRUPO 6373: PELUQUEROS O SUBGRUPO 6377. MANICURISTAS Y
PEDICURISTAS O SUBGRUPO 6378: COSMETÓLOGO Y ESTETICISTA O SUBGRUPO 6379.
MAQUILLADORES (VER ANEXO C.N.O)
ALTERNATIVA 1
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 63: OCUPACIONES INTERMEDIAS EN VENTAS Y 
SERVICIOS GRUPO 637: OCUPACIONES DE SERVICIOS PERSONALES SUBGRUPO 6373: PELUQUEROS O 
SUBGRUPO 6377. MANICURISTAS Y PEDICURISTAS O SUBGRUPO 6378: COSMETÓLOGO Y ESTETICISTA O 
SUBGRUPO 6379. MAQUILLADORES. (VER ANEXO C.N.O)
ALTERNATIVA 2
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: OTROS SERVICIOS 
ASOCIADOS A BELLAS ARTES; O MEDICINA. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA).
ALTERNATIVA 3
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: MEDICINA VER ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA).

CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS PERSONALES Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 1
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS PERSONALES Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.
ALTERNATIVA 2
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS 
PERSONALES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 3
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE BELLEZA Y SERVICIOS PERSONALES Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.
ALTERNATIVA 4
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA BELLEZA Y SERVICIOS

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

21250004 MODULO 
I: INDUCCION SENA 
Y DERECHOS DEL 
CAMPESINADO

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 -                     0 192

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, 
O EN NULL O SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO N.B.C). NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
ANTROPOLOGÍA, ARTES LIBERALES; O SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES; O CIENCIA POLÍTICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES; O EDUCACIÓN; O DERECHO Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C). CON 
CONOCIMIENTOS EN DERECHOS DE LAS CAMPESINAS Y CAMPESINOS. TARJETA PROFESIONAL EN LOS 
CASOS QUE LA PROFESIÓN ESTÉ REGLAMENTADA.
ALTERNATIVA 2.
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL O 
SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA). NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
ANTROPOLOGÍA, ARTES LIBERALES; O SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES; O CIENCIA POLÍTICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES; O EDUCACIÓN; O DERECHO Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C). CON

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA, DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA:
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE DERECHOS
HUMANOS Y/O DERECHOS DE LAS CAMPESINAS Y CAMPESINOS. DOCE (12) MESES
ESTARÁN RELACIONADOS CON EXPERIENCIA DOCENTE CERTIFICADA POR ENTIDADES
LEGALMENTE RECONOCIDAS. O DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LOS CAMPESINAS Y CAMPESINAS Y ACREDITAR LA TOTALIDAD DE LAS 
CATORCE (14) CERTIFICACIONES DE LA RUTA FORMATIVA EN COMPETENCIAS INTEGRALES PARA LA 
CUALIFICACIÓN DEL INSTRUCTOR SENA."
ALTERNATIVA 2.
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA, DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA:
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE DERECHOS HUMANOS Y/O 
DERECHOS DE LAS CAMPESINAS Y CAMPESINOS Y DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EXPERIENCIA DOCENTE CERTIFICADA POR ENTIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS. O DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE DERECHOS

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

41311571 
PROMOVIENDO 
LOS DERECHOS 
CIVILES Y 
POLITICOS

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 -                     0 48

ALTERNATIVA 1
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL SENA, O CERTIFICADO POR AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CUALQUIERA DE LAS NUEVE ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA CNO Y EN EL NIVEL OCUPACIONAL 2,3 O 4 (VER 
ANEXO C. N.O)
ALTERNATIVA 2
CERTIFICADO DE TÉCNICO, O CERTIFICADO POR AUTORIDAD COMPETENTE EN CUALQUIERA DE LAS NUEVE 
ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA CNO Y EN EL NIVEL OCUPACIONAL 3 O 4 (VER ANEXO C. N.O)
ALTERNATIVA 3
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN 
NULL O SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA).
ALTERNATIVA 4
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL O 
SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)
ALTERNATIVA 5
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE

ALTERNATIVA 1
CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 2
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 3
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR 
ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA
ALTERNATIVA 4
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS

PERIODO : AÑO 2025

 ELABORADO POR:   

CONTRATO
No. 

CONTRA
TOS

OBSERVACIONESNo. DE MESES Y 
DIAS A CONTRATAR

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

SALDO
% UTILIZADO: 

 Silvia Cristina Vasquez 

Versión: 01
Código: 

GFPI-F-139
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Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

52430133 DISEÑO Y 
CONFECCIÓN DE 
PRENDAS DE 
VESTIR

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 120 TECNICO EN CONFECCION INDUSTRIAL, PRODUCCION O CALIDAD 
MINIMO 18 MESES EN EL AREA
MINIMO 12 MESES EN DOCENCIA

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

52450432 
PATRONAJE Y 
ESCALADO 
INDUSTRIAL DE 
ROPA INTERIOR

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 120
PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS
TÉCNICO PATRONISTA ESCALADOR
TECNÓLOGO EN DISEÑO DE MODAS

DOS AÑOS EN EMPRESA DE CONFECCIÓN EN CARGOS RELACIONADOS CON LA
ESPECIALIDAD

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

93610247-
1EVALUACION DE 
LA CALIDAD 
FISICA DEL CAFÉ

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 40
PROFESIONALES, TECNÓLOGOS O TÉCNICOS DE CUALQUIER ÁREA CON ESTUDIOS
ADICIONALES O EXPERIENCIA DE DOCE (12) MESES EN TEMAS RELACIONADOS CON
CALIDAD FÍSICA DE CAFÉ.

DOCE (12) MESES CON EXPERIENCIA CERTIFICADA EN DE CALIDAD FÍSICA CAFÉ Y/O TEMAS
RELACIONADOS CON LA AGROINDUSTRIA DEL CAFÉ.
MÍNIMO SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA O PEDAGOGÍA

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

52660011ELABORA
CION DE 
SOUVENIR 
ARTESANAL

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

REQUISITOS ACADÉMICOS
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES
TÉCNICAS Y ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO
526: ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN TRABAJOS EN MADERA. (VER ANEXO
C.N.O).
ALTERNATIVA 1
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES TÉCNICAS Y
ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 526:
ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN MADERA. (VER ANEXO C.N.O).
ALTERNATIVA 2
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: DISEÑO. 
(VER ANEXO N.B.C)
ALTERNATIVA 3
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ARTES 
PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES; O DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C).
ALTERNATIVA 5

REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES, Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 1
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA 
(30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS 
MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 2
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 3
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES 
Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 4
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES 
Y

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

52660011ELABORA
CION DE 
SOUVENIR 
ARTESANAL

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

REQUISITOS ACADÉMICOS
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES
TÉCNICAS Y ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO
526: ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN TRABAJOS EN MADERA. (VER ANEXO
C.N.O).
ALTERNATIVA 1
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES TÉCNICAS Y
ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 526:
ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN MADERA. (VER ANEXO C.N.O).
ALTERNATIVA 2
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: DISEÑO.
(VER ANEXO N.B.C)
ALTERNATIVA 3
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ARTES 
PLÁSTICAS,
VISUALES Y AFINES; O DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C).
ALTERNATIVA 5

REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES, Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 1
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA 
(30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS
MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN
CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 2
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 3
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES 
Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 4
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES 
Y

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

52630007 
DECORACION DE 
OBJETOS 
ARTESALES EN 
MADERA

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

FORMACIÓN ACADÉMICA CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL EN EL ÁREA 
OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES TÉCNICAS Y ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 526: ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN 
TRABAJOS EN MADERA. (VER ANEXO C.N.O).
ALTERNATIVA 1
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES TÉCNICAS Y 
ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 526: 
ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN MADERA. (VER ANEXO C.N.O).
ALTERNATIVA 2
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: DISEÑO. 
VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)
ALTERNATIVA 3
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ARTES 
PLÁSTICAS,
VISUALES Y AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O DISEÑO. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 
SENA).
ALTERNATIVA 4
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ARTES

EXPERIENCIA LABORAL
CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA
Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS
MADERABLES Y NO MADERABLES, Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN
CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 1
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA 
(30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS 
MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 2
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 3
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 4
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES 
Y

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

83830299 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO
DE 
MOTOCICLETAS Y
MOTOCARROS

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

Requisitos académicos: opción 1. Técnicos area ocupacional 83 equipo y ocupaciones en 
transporte, operación de equipo,
instalación y mantenimiento grupo 838mecanicos de vehículos automotores. Subgrupo 
8381mecánico de vehículos
automotores. Opción 2técnico profesional automotriz, tecnico profesional en ingeniería automotriz, 
técnico profesional en
mecánica automotríz, técnico profesional en mecánica automotríz y electrónica automotriz. Opción 
3tecnología en diagnóstico y
gestión automotriz, tecnología en mecánica automotriz, tecnología en mantenimiento mecatrónico de 
automotores, tecnología en
autotrónica. Opción 4. Ingeniería automotriz, ingeniería

Experiencia laboral: opción 1 cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada distribuida 
asítreinta (30) meses de
experiencia relacionada con el ejercicio de motocicletas y doce (12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad
legalmente reconocida opción 2 treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así 
veinticuatro (24) meses de
experiencia relacionada con el ejercicio de motocicletas y doce (12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad
legalmente reconocida opción 3 treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida 
así:dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada con el ejercicio de mecatrónica automotriz y doce (12) meses en 
docenciaopción 4veinticuatro (24)
meses de experiencia relacionada distribuida así:doce (12) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de mecatrónica.



Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

73310004 
EVALUACION DE 
LA CALIDAD 
SENSORIAL DEL 
CACAO

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

ALTERNATIVA 1.
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN AGRONOMÍA,
INGENIERÍA AGRONÓMICA, AGRÍCOLA, AGROLOGÍA, AGROLOGÍA, AGROPECUARIA,
AGROFORESTAL, PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS,
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS, CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS,
TRANSFORMACIÓN DE CACAO Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA
INDUSTRIAL.
ALTERNATIVA 2.
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE AGRONOMÍA: INGENIERÍA
AGRONÓMICA, AGRÍCOLA, AGROLOGÍA, AGROLOGÍA, AGROPECUARIA, AGROFORESTAL

ALTERNATIVA 1.
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA; DOCE (12) MESES EN
DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.
ALTERNATIVA 2.
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18)

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

62360014 DISEÑO 
DE ESTRATEGIAS 
DE PROMOCION 
DIGITAL PARA 
EMPRENDIMIENTO
S

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

ALTERNATIVA 1.
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; 
O ECONOMÍA; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O PUBLICIDAD Y AFINES; O DISEÑO; O 
NBC SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO NBC).
ALTERNATIVA 2.
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O PUBLICIDAD Y

ALTERNATIVA 1.
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN DE MERCADOS 
Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
PREFERIBLEMENTE CON EXPERIENCIA EN MARKETING DIGITAL.
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN DE MERCADOS 
Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
PREFERIBLEMENTE CON EXPERIENCIA EN MARKETING DIGITAL.

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

 51220021 
MARKETING PARA 
PYMES EN REDES 
SOCIALES.

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 48

ALTERNATIVA NO. 1 (PERFIL PROFESIONAL)
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO EN: O DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C).
ALTERNATIVA NO. 2 (PERFIL TECNOLÓGICO) TÍTULO DE TECNÓLOGO EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE

ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE DISEÑO GRÁFICO 
Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIEZ Y OCHO (18) MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE DISEÑO GRÁFICO Y DOCE 
(12)

Huila, Centro 
de Gestión y 
Desarrollo 
Sosstenible 
Surcolombiano

TECNICO,
TECNOLOGO, O
PROFESIONAL

52440878 
ELABORACIÓN DE 
ARTÍCULOS 
DECORATIVOS Y 
UTILITARIOS CON 
MATERIALES 
RECICLABLES

Prestación de Servicios 1 2 4 15/10/2025 19/12/2025 4.599.511           10.578.875 0 0 40 FORMACION PROFESIONAL DE ARTES PLASTICAS Y AFINES MINIMO 24 MESE DE VINCULACION LABORAL EN EL AREA DE SU PRIOFESION UN TIEMPO 
GENERICO PARA TODOS LOS PERFILES, Y 36 MESES PARA EL TECNICO

TOTALES 15 158.683.130 0

Proyectó:

Revisó: Maria Patricia Saavedra Borja - Coordinadora de Formación Profesional Integral

Silvia Cristina Vásquez Castro - Coordinadora Academica de Programas Especiales

GABRIEL FERNANDO TORRES PRIETO
Subdirector (E) del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN / PROFESIONALES / PERSONALES. 

 
  

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO 
DEL SENA 

 
 

CONSIDERANDO: 

Que el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del Sena requiere contratar la 

prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las 

obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 

de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 

2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 

de 2022;  

 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 

del Sena, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 

dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta 

Subdirección de Centro acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 

contratación de quince (15) profesionales cuyo objeto es: “Prestar servicios profesionales y/o de 

apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 

resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 

habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de 

la economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos 

establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación 

Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.”. 
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Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 

vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 

normas de contratación que regulan la materia.  

 

Dada en Pitalito Huila, a los catorce (14) días del mes de octubre de 2025 

 

 

 

Gabriel Fernando Torres Prieto 

Subdirector (E) de Centro 

 

Vo. Bo: Ana Mercedes Peña Atahualpa, Prof. 03 (E). Coordinadora Grupo de Apoyo CGDSS 

Proyectó y revisó: Dora Mercedes Romero Hios – Prof. 01. Gestión de Talento Humano CGDSS 

Anexo: Estudio Previo  
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES  

CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO SENA REGIONAL HUILA 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, Subdirector (e) del Centro de gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano Sena Regional Huila, según Estudios Previos, autoriza la contratación quince (15) 
instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, 
en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial 
e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.”. 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 
con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-
000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 
 
Que el artículo 8° de la Resolución No. 01- 02862 del 17 de septiembre de 2025, expedida por el 
Director General señala: “Delegación de la autorización para la celebración de contratos de prestación de 
servicios personales con personas naturales y jurídicas con objetos iguales. Delegar la autorización para 
celebrar contratos de prestación de servicios personales con personas naturales y jurídicas cuando existan 
relaciones contractuales vigentes con objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, en los siguientes servidores públicos del nivel Directivo del SENA: (…) c). En 
los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de servicios personales de su 
Centro de Formación.(…)”  

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta en los estudios previos, la asignación presupuestal 
realizada para ese fin por la Dirección de Planeación del SENA; es procedente tramitar la 
autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 3125 del 2025.  

En consecuencia, el Subdirector (e) del Centro de gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
Sena Regional Huila, 
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AUTORIZA 

Contratar los servicios de quince (15) instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - 
CampeSENA.”. 
 
Dada en Pitalito Huila; al 14 día del mes de octubre de 2025.  

 

 

 

Gabriel Fernando Torres Prieto 
Subdirector (e) del Centro de gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano Sena Regional Huila 

 

Vo. Bo: Ana Mercedes Peña Atahualpa, Coordinadora (e) Grupo de Apoyo CGDSS  

Proyectó: Ximena Leivas Vargas, Abogada gestión contractual y convencional  
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CIRCULAR 

1-1010- 
 

Bogotá D.C. 
 
 
 

PARA: SECRETARIA GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA Y JEFES DE OFICINA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO DEL SENA. 

 
 

ASUNTO: Contratación de Servicios Personales 2025. 
 

Reciban un cordial y afectuoso saludo, estimados directivos. 
 

Mediante la presente Circular se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de 
servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 (artículo 32 - numeral 3° de la Ley 80 de 1993). 

 
1. DIRECTRICES GENERALES: 

La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 se debe realizar con plena 
observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de 
austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como 
transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 80 de 
1993), el principio de la gestión fiscal eficiente, y los que orientan la función administrativa (como los de 
planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que 
establece el artículo 209 de la Constitución Política), la satisfacción del interés general, el cumplimiento 
de los fines estatales, y aplicando las directrices y procedimientos de esta Circular. 

Para el proceso de contratación, además de las funciones que le corresponde cumplir a la Oficina de 
Control Interno del SENA, los ordenadores del gasto inculcarán y fomentarán la cultura del autocontrol 
en las personas que actúen en cualquier etapa del proceso contractual, como elemento importante del 
sistema de gestión y control para la prevención de riesgos, el mejoramiento continuo y la salvaguarda 
de los recursos públicos. 

En cumplimiento del principio de transparencia, todas las dependencias que participen en el trámite 
contractual permitirán el acceso a los documentos precontractuales, contractuales y post-contractuales 
a quienes lo soliciten, incluidas las veedurías ciudadanas, con excepción de aquellos documentos que 
tengan reserva conforme a la ley. 

Todos los contratos referidos en esta Circular deben adelantarse y tramitarse por medio de la plataforma 
SECOP II. 

Los ordenadores del gasto, como responsables de esta contratación, deben verificar la coherencia entre 
las necesidades registradas en el Plan de Acción y el Plan Anual de Adquisiciones. Las obligaciones de 
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6. Justificación de honorarios. 

Los Directores de Área, Jefes de Oficinas, la Secretaría General, los Directores Regionales y Subdirectores de 
Centro, deben señalar en los estudios previos las razones que justifican la estimación de los honorarios, de 
acuerdo con las necesidades descritas, el perfil definido y el presupuesto asignado, teniendo en cuenta las tablas 
indicadas en esta circular. 

 
 

7. Vigencia 

La presente circular entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2025, es aplicable a los contratos que se suscriban 
durante la vigencia 2025. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Firmado digitalmente 

por GIGIOLY KATERINE 

GRIMALDOS ROBAYO 

 
 

 

FORERO 

LONDOÑO 

 
 
 

 
Firmado digitalmente por 

CLAUDIA PATRICIA FORERO 

LONDOÑO 

Fecha: 2024.12.20 18:04:12 
-05'00' 

 
Firmado digitalmente 

por LUIS ALEJANDRO 

JIMENEZ CASTELLANOS 

Fecha: 2024.12.23 

11:08:09 -05'00' 

Katerine Grimaldos Robayo Claudia Patricia Forero Londoño Luis Alejandro Jiménez Castellanos 
Secretaria General Directora Formación Profesional Director Sistema Nacional de Formación 

para el Trabajo 
 

 
VoBo. Claudia Liliana Blanco Santillana – Directora de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

Revisó: Emilio Eliecer Navia Zuniga – Coordinador del Grupo Planeación Financiera, Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 

Juan Pablo Espinel Cárdenas – Coordinador Grupo de Gestión Administrativa, Secretaría General 

Hernando Alberto Guerrero Guio – Profesional Grado 10 Secretaría General 

Carol Edith Valencia Castañeda - Grupo Interno de Gestión de Instructores 

 

 

 

Proyectó: 
Carlos Joel Gómez Mogollón – Contratista Secretaría General 

Gustavo Adolfo Núñez Almonacid - Contratista Secretaría General 

Diego Alejandro Puentes Soler -Abogado (c) Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 
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IDONEIDAD EXPERIENCIA 

ALTERNATIVAS PARA VERIFICAR 

LA IDONEIDAD O EXPERIENCIA 
REQUERIDA DEL FUTURO 

CONTRATISTA 

VALOR 

MENSUAL DE 

HONORARIOS 

Sin título de 

formación. 

Mínimo 24 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

24 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 
2.357.454 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Bachiller 

Mínimo 24 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

24 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 
2.391.660 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Bachiller + CAP 

de SENA o su 

equivalente o 
certificado de 

competencia 

laboral en el área 
a evaluar o a 

construir 

instrumentos de 
evaluación. 

Mínimo 24 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

24 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 
2.606.353 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Título de Técnico 

profesional o 

laboral en 
cualquier área + 

bachiller. 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

18 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 

2.990.966 



IDONEIDAD EXPERIENCIA 

ALTERNATIVAS PARA VERIFICAR 

LA IDONEIDAD O EXPERIENCIA 
REQUERIDA DEL FUTURO 

CONTRATISTA 

VALOR 

MENSUAL DE 

HONORARIOS 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Título de Técnico 
profesional o 

laboral, en el 

área relacionada 
con la(s) 

función(es) 

productiva(s) a 
evaluar, /o a 

construir ítems e 

indicadores de 
Evaluación + 

bachiller. 

Mínimo 13 meses de experiencia 

como técnico y como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar, / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

13 meses de experiencia como técnico y 

como evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

3.027.814 

Mínimo 24 meses de experiencia como 

técnico, relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Título de  

Técnico 

profesional o 
laboral, en el 

área relacionada 

con la(s) 
función(es) 

productiva(s) a 

evaluar,/o a 
construir  ítems  

e indicadores de 

evaluación + 
bachiller. 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como técnico y como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar, / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

18 meses de experiencia como técnico y 

como evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

3.064.662 

Mínimo 36 meses de experiencia como 

técnico, en el área relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / o a 

construir ítems e indicadores de evaluación. 

Título de Técnico 
profesional o 

laboral + 

especialización, 
en el área 

relacionada con 

la(s) función(es) 
productiva(s) a 

evaluar, / o a 

construir ítems e 
indicadores de 

evaluación + 

bachiller 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como técnico y como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

18 meses de experiencia como técnico y 

como evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

3.442.220 

Mínimo 36 meses de experiencia como 

técnico, en el área relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / o a 

construir ítems e indicadores de evaluación. 

Título de 

Tecnólogo en 
cualquier área 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

18 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 

3.212.224 



IDONEIDAD EXPERIENCIA 

ALTERNATIVAS PARA VERIFICAR 

LA IDONEIDAD O EXPERIENCIA 
REQUERIDA DEL FUTURO 

CONTRATISTA 

VALOR 

MENSUAL DE 

HONORARIOS 

Mínimo 36 meses de experiencia en el área 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Título de 

Tecnólogo en el 
área relacionada 

con la(s) 

función(es) 
productiva(s) a 

evaluar, / o a   

construir ítems  e 
indicadores de 

evaluación. 

Mínimo 13 meses de experiencia 

como tecnólogo y como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar, / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

13 meses de experiencia como tecnólogo y 

como evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

3.293.816 

Mínimo 24 meses de experiencia como 

tecnólogo, en el área relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / o a 

construir ítems e indicadores de evaluación. 

Título de 

Tecnólogo en el 
área relacionada 

con la(s)  

función(es) 
productiva(s) a  

evaluar, / o a  

construir ítems  e  
indicadores de 

evaluación. 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como tecnólogo y como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar, / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

18 meses de experiencia como tecnólogo y 

como evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

3.408.394 

Mínimo 36 meses de experiencia como 

tecnólogo en el área relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / o a 

construir ítems e indicadores de evaluación. 

Título de 
Tecnólogo + 

especialización, 

en el área 
relacionada con 

la(s) función(es) 

productiva(s) a 
evaluar, / o a 

construir ítems e 

indicadores de 
evaluación. 

Mínimo 13 meses de experiencia 

como tecnólogo y como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

13 meses de experiencia como tecnólogo y 

como evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

3.743.596 

Mínimo 24 meses de experiencia como 

tecnólogo, en el área relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / o a 

construir ítems e indicadores de evaluación. 

Aprobación de 3 
años de 

educación 

superior / o 
aprobación 

mínima del 50% 

del plan de 
estudios 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

18 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 
3.537.432 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Aprobación de 4 
años de 

educación 

superior / o 
aprobación 

mínima del 70% 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

18 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 

3.766.586 



IDONEIDAD EXPERIENCIA 

ALTERNATIVAS PARA VERIFICAR 

LA IDONEIDAD O EXPERIENCIA 
REQUERIDA DEL FUTURO 

CONTRATISTA 

VALOR 

MENSUAL DE 

HONORARIOS 

del plan de 

estudios 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Aprobación de 5 

años de 

educación 
superior / o 

aprobación total 

del plan de 
estudios 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / 

o a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

18 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 
4.095.857 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Título 
Universitario en 

cualquier área 

Mínimo 18 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

18 meses de experiencia como evaluador de 

competencias laborales, relacionada con 

la(s) función(es) productiva(s) a evaluar / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación, por: 
4.738.000 

Mínimo 36 meses de experiencia 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación. 

Título 
Universitario en 

cualquier área 

Mínimo 36 meses de experiencia 

como evaluador de competencias 

laborales, relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar / o 

a construir ítems e indicadores de 

evaluación. 

  4.841.000 

Título 

Universitario en 
el área 

relacionada con 

la(s) función(es) 
productiva(s) a 

evaluar, / o a 

construir ítems e 
indicadores de 

instrumentos de 

evaluación. 

Mínimo 13 meses de experiencia 

profesional como evaluador de 

competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a 

evaluar, / o a construir ítems e 

indicadores de evaluación. 

13 meses de experiencia profesional como 

evaluador de competencias laborales, 

relacionada con la(s) función(es) 

productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems 

e indicadores de evaluación, por: 

4.841.000 

Mínimo 24 meses de experiencia 

profesional relacionada con la(s) 

función(es) productiva(s) a evaluar, / o a 

construir ítems e indicadores de evaluación. 



IDONEIDAD EXPERIENCIA 

ALTERNATIVAS PARA VERIFICAR 
LA IDONEIDAD O EXPERIENCIA 

REQUERIDA DEL FUTURO 

CONTRATISTA 

VALOR 

MENSUAL DE 
HONORARIOS 

Sin título de 

formación. 

Mínimo 18 meses de experiencia en 

desarrollo de software o análisis de 

datos.  

18 meses de experiencia en desarrollo de 

software o análisis de datos, por: 

Mínimo 24 meses de experiencia académica 

y/o laboral en actividades relacionadas con 

desarrollo de software o análisis de datos. 

Hasta 3.500.000 

Título de Técnico 

profesional o 
laboral en 

cualquier área  

Mínimo 12 meses de experiencia en 

desarrollo de software o análisis de 

datos. 

12 meses de experiencia en desarrollo de 

software o análisis de datos, por: 

Mínimo 18 meses de experiencia académica 

y/o laboral en actividades relacionadas con 

desarrollo de software o análisis de datos 

Hasta 4.000.000 

Título de 

Tecnólogo en 
cualquier área 

Mínimo 12 meses de experiencia en 

desarrollo de software o análisis de 

datos. 

12 meses de experiencia en desarrollo de 

software o análisis de datos, por: 

Mínimo 18 meses de experiencia académica 

y/o laboral en actividades relacionadas con 

desarrollo de software o análisis de datos 

Hasta 4.500.000 

Título 
Universitario en 

cualquier área 

Mínimo 12 meses de experiencia en 

desarrollo de software o análisis de 

datos. 

12 meses de experiencia en desarrollo de 

software o análisis de datos, por: 

Mínimo 18 meses de experiencia académica 

y/o laboral en actividades relacionadas con 

desarrollo de software o análisis de datos 

Hasta 6.900.000 
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CIRCULAR

1-6060

 Bogotá D.C

PARA: SECRETARIA GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES REGIONALES, 
SUBDIRECTORES DE CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL, COORDINADORES DE FORMACION, 
COORDINADORES ACADEMICOS.

 ASUNTO: Comunicación Resolución 1-03368

De manera atenta enviamos para su conocimiento y amplia divulgación la Resolución 1-033368 de 2024, Por 
el cual se modifican los artículos 1 y 2  de la resolución 1-3000 de 2024 “Por el cual se establece el calendario 
académico y de labores de los centros de formación profesional del SENA para el año 2025, se efectúa una 
delegación y se dictan otras disposiciones”

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA FORERO LONDOÑO
Directora de Formación Profesional
Dirección General

Anexo Resolución 1-03368 de 2024

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública  Pública Clasificada Pública Reservadax
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Dirección General 
Dirección Calle 57 No. 8-69, Ciudad Bogotá,-PBX 57 601 546150 

 

12022 
Bogotá 

 

Señores 
Imprenta Nacional de Colombia Subgerencia Comercial y Divulgación 
subgcomercial@imprenta.gov.co;diana.bohorquez@imprenta.gov.co; 
carolina.munoz@imprenta.gov.co edna.cepeda@imprenta.gov.co 
 

Asunto: Publicación Actos Administrativos Diario Oficial con cargo al Contrato 
Interadministrativo CO1.PCCNTR.7409001 DEL 2025 

 
Cordial Saludo:  

Con cargo al Contrato citado en el asunto solicitamos su colaboración para publicar en el Diario 
Oficial Solicitud publicación de la resolución 1-02074 que relacionamos a continuación: 

• Resolución 1-02074 del 2025 “Por la cual se modifican parcialmente los artículos 1 y 2 de 
la Resolución 1- 03368 de 2024 - “Por la cual se estableció el calendario y de labores de los 
centros de formación profesional del SENA para el año 2025” 

 
Estos documentos se envían en soporte Word e igualmente a los correos electrónicos: 
carolina.munoz@imprenta.gov.co;edna.cepeda@imprenta ; jose.piza@imprenta.gov.co 
 
Agradecemos remitirnos la factura lo más pronto posible la factura correspondiente al correo 
electrónico desarmiento@sena.edu.co y maholguinc@sena.edu.co, Grupo Administración de 
Documentos, para proceder a la cancelación de esta. 

Atentamente, 

 

 

 

                                                                        Diana Eugenia Sarmiento Soto 
Supervisora del contrato CO1.PCCNTR.7409001 DEL 2025 

  y Coordinadora Grupo Administración de Documentos 
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